
 

 

 La Unión, 04 de abril de 2017.  

Público en General  
Presente.  
 

Por este medio, La Alcaldía Municipal de La Unión, declara la inexistencia de Recursos Públicos 

destinado a privados.  

Y para hacerlo de conocimiento general se extiende la presente acta.  

 
 
 

Lic. Carlos Elvis Andrade 
Gerente Administrativo y Financiero. 

Alcaldía Municipal de La Unión 


